
 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Demandante: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 

Demandando: LUZ MARINA CUERO TORRES 

Rad.: 765204003003-2021-00184-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a despacho el memorial que 

antecede, a través del cual la ORIP de Palmira, comunica la inscripción de la 

medida de embargo ordenada por este Juzgado. Sírvase proveer. Palmira, 

Valle. 

 

26 de noviembre de 2021 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1683 

RAD. 765204003003-2021-00184-00  

Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Como quiera que dentro del caso de marras se acreditó la inscripción de la 

medida de embargo sobre el bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 378-150957, esta Instancia Judicial comisionará a la Alcaldía 

Municipal de esta localidad, de conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del 

C.G.P. a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro de dicho predio.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Como quiera que se registró el embargo sobre el bien inmueble 

distinguido con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 378-150957, ubicado en 

El Corregimiento de Rozo, Palmira, (V); el cual pertenece a la Sra. LUZ 

MARINA CUERO TORRES, identificada con la cedula Nro. 31.540.520; 

COMISIÓNASE para la realización de la diligencia de secuestro del referido 

inmueble con amplias facultades al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, 

indicándole que deberá proceder conforme a lo ordenado por el artículo 595 

del CGP, y se le comunica a su vez que dicha comisión se realiza con 

fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley 1564 de 2012; con la facultad 

de subcomisionar, nombrar y reemplazar al Secuestre en caso necesario, 

fijarle los honorarios respectivos. Líbrese el Despacho Comisorio con los 

insertos de ley, el cual deberá ser retirado por la parte Ejecutante para que sea 

presentado ante la autoridad competente de acuerdo con lo establecido en el 

inc. 2 del artículo 125 ejusdem, y así llevar a cabo la práctica de la diligencia.  

 

SEGUNDO. - COMUNÍQUESELE al comisionado que sólo podrá designar 

como secuestre a quien figure en la lista de auxiliares de la justicia, so pena 

de incurrir en investigación disciplinaria (artículo 3º de la Ley 446 de 1998). 
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       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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